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NOTARTO(A) PAOI-A SOF|A DELGADO LOOR

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

Dra, Paolo DelgadoLnor

&o-."r4

Escritura N": 201 91 70 t 002P00943

ACTO O CONTRATO:

CESION DE PARTICIPACIONES

FECHA DE OTORGAMTENTO: IZA OE FEBRERO DEL 2019, (19:45)

I
OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona Nombres/Razón social Tipo ¡nterviniente
Documento de

identidad
No.

ldentificación
Nacionalidad Calidad

Persona que le
representa

Natural
LICTO GARZON CARLOS
MARCELO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 1709762445
ECUATORIA
NA

CEDENTE

Natural
DEFAZ CARRASCO SOFIA
ALEXANDRA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 17 141 11687
ECUATORIA
NA

CEDENTE

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social T¡po intervin¡ente
Documento de

identidad
No.

ldentificación
Nacionalidad Cal¡dad

Persona que
representa

Natural JURADO VIVAR JULIO EFREN
POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 1 71 0458405
ECUATORIA
NA

3ES ONAR O
(A)

UBICACION

Provincia Cantón Parroquia

PICHINCHA OUITO INAQUITO

DESCRIPCION DOCUMENTO:

OBJ ETO/OBSERVACIONES:

CUANTíA DEL ACTO O
CONTRATO:

32500.00

//,, Dro, I oor
NOTARIA SEGUTIDA OEL CANTOi.¡ SUtiÓ

NOTARIOIA) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR

- NOTARIA SEGUNOA DEL CANTÓN OUITO





NorARÍ,q spcuNDA DEL cexróN eulTo

EscRrruRA púaL¡cR oe ces¡óru DE pARTropAcroNEs socrALES

QUE OTORGAN: cARLos MARcELo Lrcro ennzón¡ y

sorÍa ALEXANDRA DEFAZ cARRAsco

A FAVOR DE: JUuo ernÉrrr JURADo v¡vAR

CUANTIA: usD s 32.500,00

3 COPTAS

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

República del Ecuador, hoy día, jueves veintiocho de febrero de dos mil

diecinueve, ante ffií, doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del

Cantón Quito, comparecen a la celebración de esta escritura pública los

cónyuges Carlos Marcelo Licto Garzón y Sofía Alexandra Defaz Carrasco, por

sus propios y respectivos derechos y por los que representan de la sociedad

conyugal formada entre ellos, de nacionalidad ecuatoriana, quienes se

encuentra domiciliados en esta ciudad de Quito, en la casa uno del

Conjunto Evergreen, ubicado en la calle Jerónimo Ureta y calle Marcos Jofre,

con número de teléfono cero dos dos cuatro seis cero cero uno cinco, con

dirección de correo electrónico clicto@lictoabogados.com; y, Julio Efrén

DI:

fd%
Dra, Paola DelqÁdoLaor



NOTARIA SEGI.II{DA DEL CANTON QUITO

Jurado Vivar, de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, quien se

encuentra domiciliado en esta ciudad de Quito, en la calle Galicia número N

veinte y cuatro D E doce guion once y avenida lsabel La Católica, con

número de teléfono dos dos tres dos cero seis ocho, con dirección de correo

electrónico jjurado@ejprado.com.- Los comparecientes son mayores de

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces y hábiles

para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de

haberme exhibido sus respectivas cédulas de ciudadanía, cuyas copias

fotostáticas debidamente certificadas se agregan. Advertidos que fueron los

comparecientes, por mí, la Notaria de los efectos y resultados de esta

escritura pública, así como examinada que fue en forma aislada, que

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas,

temor reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan que eleve a

escritura pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal

que se transcribe a continuación es el siguiente: "Señora Notaria: En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de cesión de

participaciones sociales, contenida en las siguientes cláusulas: Primera.-

Comparecientes: Comparecen a la celebración de este contrato, por una

parte, los cónyuges Carlos Marcelo Licto Garzón y Sofía Alexandra Defaz

Carrasco, por sus propios y respectivos derechos y por los que representan

de la sociedad conyugal formada entre ellos, a quienes en adelante, para los

efectos de este contrato, se podrá denominar "Cedentes" y, por otra parte,

Julio Efrén Jurado Vivar, por sus propios y respectivos derechos, a quien en

adelante, para los efectos de este contrato, se podrá denominar

"Cesionario".- Segunda.-Antecedentes: Uno) Estudio Jurídico Prado



NorARÍ¿. SEcLTNDA DEL cexróN eurro

Estprado Cía. Ltda. se constituyó con un capital de diez millones d

(S/. 10'000.000) dividido en diez mil participaciones sociales de mil s

de valor nominal cada una, según consta de la escritura pública celebrada el

veintisiete de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario

Vigésimo Noveno del cantón Quito, doctor Rodrigo Salgado Valdez, inscrita

en el Registro Mercantil del cantón Quito, el uno de diciembre de mil

novecientos noventa y cuatro.- Dos) Estudio Jurídico Prado Estprado Cía.

Ltda. realizó la conversión de su capital social a dólares de los Estados

Unidos de América, elevó el valor nominal de las participaciones sociales a

un dólar de los Estados Unidos de América (US S f,OO) cada una y aumentó

su capital social a treinta y cuatro mil trescientos setenta y cuatro dólares

de los Estados Unidos de América (US 5 3q31q,00), según consta de la

escritura pública celebrada el ocho de agosto de dos mil cinco, ante el

Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, doctor Roberto Dueñas Mera,

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte de septiembre

de dos mil cinco.- Tres) Estudio Jurídico Prado Estprado Cía. Ltda. rectificó y

aclaró el aumento de capital indicado en el numeral dos, según consta de la

escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo Séptimo Encargado del

cantón Quito, doctor Mauricio Ramírez Molina, el veintiséis de septiembre

de dos mil siete, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el

catorce de enero de dos mil ocho.- Cuatro) La Junta General Universal

Extraordinaria de Socios de Estudio Jurídico Prado Estprado Cía. Ltda.

reunida el cuatro de febrero del dos mil diecinueve, resolvió autorizar a

Carlos Marcelo Licto Garzón la cesión de mil doscientos treinta y ocho

participaciones sociales emitidas por Estudio Jurídico Prado Estprado Cía.

"JD
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NorARÍe spcrrNDA DEL caxróN eurro

Ltda., a favor de Julio Efrén Jurado Vivar.- Cinco) Los Cedentes son deudores

del Cesionario y por esa razón, el cuatro de abril de dos mil diecisiete

suscribieron un pagaré con vencimientos sucesivos a la orden del Cesionario

por la suma de treinta y dos mil quinientos dólares de los Estados Unidos de

América (US S 32.500,00), a una tasa del siete por ciento de interés anual,

corriente y fija, cuya primera cuota debe pagarse a setecientos cincuenta

días vista y su última y vigésimo cuarta cuota debe pagarse a mil

cuatrocientos cuarenta días vista.- Seis) Los Cedentes y el Cesionario han

acordado declarar de plazo vencido la obligación contenida en el numeral

anterior y, en consecuencia, los Cedentes están obligados a pagar

únicamente el capital al Cesionario en esta fecha.- Tercera.- Transferencia

de participaciones sociales: En mérito de los antecedentes expuestos, los

cónyuges Carlos Marcelo Licto Garzón y Sofía Alexandra Defaz Carrasco

ceden y entregan en perpetua enajenación, a título de compraventa, a favor

de Julio Efrén Jurado Vivar, quien las recibe y adquiere, mil doscientos

treinta y ocho participaciones sociales emitidas por Estudio Jurídico Prado

Estprado Cía. Ltda.- Cuarta.- Precio y forma de pago: Las partes han

acordado que el justo precio por las participaciones sociales objeto de este

contrato, es la suma de treinta y dos mil quinientos dólares de los Estados

Unidos de América (US S aZ.SOO,O0), que los Cedentes declaran totalmente

pagado por compensación con el crédito u obligación que mantienen a favor

del Cesionario, según lo explicado en los numerales cinco y seis de la

cláusula anterior.- Por su parte, el Cesionario declara totalmente extinguido

el crédito u obligación mencionado en los numerales cinco y seis de la

cláusula anterior y, por consiguiente, simultáneamente a la suscripción de
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este contrato devuelve el pagaré referido en los indicados nume

Quinta.- Efectos de !a cesión: En virtud de la cesión de participaciones que

antecede, se procederá a la anulación de los certificados respectivos y,

consiguientemente, a la emisión de los nuevos certificados de aportación no

negociables. Además se realizarán las anotaciones respectivas en el Libro de

Participaciones y Socios. Perfeccionada esta cesión con su inscripción en el

Registro Mercantil, la nueva composición del capital es la siguiente:

soc¡o CAP¡TAL N" PARTICIPACIONES PORCENTAJE

Mario Prado Mora us s 26.105,00 26.106 75.9%

Adriana Flores Ortiz us s 2.000,00 2.000 s.8%

Juan Alberto Prado Troya us s 2.000,00 2.000 5.8%

María José Prado Troya us s 2.000,00 2.000 5.8%

Julio Jurado Vivar us $ 2.268,00 2.268 6.6%

TOTAT us s 34.374,00 34.374 LO0%

Sexta.- Marginación: De esta cesión de participaciones deberá tomarse nota

en el margen de la matriz de la escritura pública de constitución de Estudio

Jurídico Prado Estprado Cía. Ltda.- Séptima.- Documentos habilitantes: Se

agregan como habilitantes de la presente escritura: Uno) Copia certificada

del Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Socios.- Dos) Copia

certificada de las cédulas de ciudadanía y certificados de votación de los

comparecientes.- Usted, Señora Notaria, se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura pública.".- Hasta

aquí la minuta firmada por el abogado Juan Alberto Prado Troya, portador

de la matrícula profesional número diecisiete guión dos mil diecisiete guión

seis cincuenta y ocho del Foro de Abogados de Pichincha.- Para la

" ô
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celebración de esta escritura pública, se observaron todos los preceptos

legales del caso y leída que fue a los comparecientes por mí, la Notaria, se

ratifican en cada una de las cláusulas y para constancia de lo cual firman

junto conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.

c.c. \lr{\(((, r}

f)

c.c. tYld )L( tt-l
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CERTIFICACIóN

JUAN ALBERTO PRADO TROYA, en m¡ calidad de Gerente General, y por tal
Representante Legal de la compañía ESTUDIO JURIDICO PRADO ESTPRADO
CIA. LTDA., certifico que en la Junta General Universal Extraordinaria De Socios
llevada a cabo el día 4 de Febrero de 2079, se resolvió por unanimidad las
siguientes cesiones de participaciones:

1. La cesión de 4.096, participaciones sociales del socio doctor Carlos
Marcelo Licto Garzon, con un valor nominal de un dólar de los Estados
Unidos de América, cada una, a favor del doctor Mario Alberto Prado Mora,
socio de la compañía.

2. La cesión de 7.238, participaciones sociales del socio doctor Carlos
Marcelo Licto Garzon, con un valor nominal de un dólar de los Estados
Unidos de América, cada una, a favor del doctor Julio Efrén Jurado Vivar,
socio de Ia compañía.

3. La cesión de la totalidad de las participaciones de la socia Adriana Cristina
Flores Ortiz, esto es 2.000 participaciones sociales, con un valor nominal
de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, a favor del doctor
Mario Alberto Prado Mora, socio de la compañía.

Quito, a 28 de Febrero de 2019

ESTUDIO JURIDICO PRADO ESTPRADO CIA. LTDA

ÑCTARiA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

¡
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDTNARIA DE SOCIOS

DE LA cOMpAñÍn esruolo JURIDIco PRADo ESTPRADo cIA. LTDA.

En Quito, a los 04 días del mes de febrero de 2019, en las oficinas de la

compañía ubicadas en la Orellana N4-430 y Amazonas, Edificio. ORELLANA

500, oficina 501 de esta ciudad de Quito, siendo las 11h00 se reúne la

Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía ESTUDIO

JURIDICO PRADO ESTPRADO CIA. LTDA.

Preside la Junta la Presidenta de la compañía, la Doctora Maria José Troya y

actúa como Secretario el Abogado Juan Alberto Prado.

La Presidenta dispone que se constate el quórum y se forme la lista de los

asistentes, para lo cual la doctora Maria José Troya entrega por secretaria el

poder otorgado a su favor para que represente a la Doctora María losé Prado

Troya en la presente junta, documento que se agrega como habilitante al

expediente de la junta.

Secretaria informa que se encuentran presentes los siguientes socios:

socro REPRESENTACION CAPITAL No.

PARTICIPACIONE

s

Mario Prado Mora Usd $ 22.010,00 64.02o/o

Carlos Licto Garzón Usd $ 5.334,00 15.52"/o

Adriana Flores Ortiz Usd $ 2.000,00 5,820/o

Juan Alberto Prado Troya Usd $ 2.000,00 5.82o/o

MarÍa losé Prado Troya Dra. María José Troya Usd $ 2.000,00 5.82o/o

Julio Jurado Vivar Usd $ 1.030,00 3o/o

TOTAL Usd $ 34.374,OO LOOo/o

7



Por encontrarse la totalidad del capital social de la compañía,

en Junta Universal General Extraordinaria es procedente, de

con lo establecido en el Art. 238 de la Ley de Compañías.

La Presidenta pone a consideración de los socios tratar el siguiente orden

del día:

1. Conocer y resolver sobre la cesión de 4.09G

participaciones sociales del socio doctor Carlos Marcelo

Licto Garzon, con un valor nominal de un dólar de los

Estados Unidos de América, cada una, a favor del doctor
Mario Alberto Prado Mora, socio de la compañía.

2. Conocer y resolver sobre la cesión de 1.239
participaciones sociales del socio doctor Carlos Marcelo
Licto Garzon, con un valor nominal de un dólar de los

Estados Unidos de América, cada una, a favor del doctor
Julio Efrén Jurado Vivar, socio de la compañía.

3. Conocer y resolver sobre la cesión de la totalidad de las

participaciones de Ia socia Adriana Cristina Flores Ortiz,
esto es 2.OOO participaciones sociales, con un valor
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América,

cada una, a favor del doctor Mario Alberto Prado Mora,
socio de la compañía.

Aceptada la propuesta de la Presidente, la Junta decide tratar uno a uno

los puntos del orden del día.

1. Conocer y resolver sobre la cesión de 4.096
participaciones sociales del socio doctor Carlos Marcelo

Licto Garzon, con un valor nominal de un dólar de los

Estados Unidos de América, cada una, a favor del doctor
Mario Alberto Prado Mora, socio de la compañía.

Dra, paola 
De@ldo Loor

orden

la



Toma la palabra el señor doctor Carlos Marcelo Licto Garzon socio de la

compañía, quien solicita la autorización de los socios presentes a la

junta, para ceder 4.096 participaciones sociales que tiene en la

compañía, de valor nominal de un dólar (USD $ 1,00) cada una, a favor

del doctor Mario Alberto Prado Mora, socio de la compañía.

La Junta resuelve de forma unánime autorizar al doctor Carlos Marcelo

Licto Garzon la cesión de 4.096 participaciones sociales de valor nominal

de un dólar (USD $ 1,00) cada una, a favor del doctor Mario Alberto

Prado Mora, socio de la compañía.

2. Conocer y resolver sobre la cesión de 1.238

participaciones sociales del socio doctor Carlos Marcelo

Licto Garzon, con un valor nominal de un dólar de los

Estados Unidos de América, cada una, a favor del doctor

Julio Efrén Jurado Vivar, socio de la compañía.

Toma la palabra el señor doctor Carlos Marcelo Licto Garzon socio de la

compañía, quien solicita la autorización de los socios presentes a la

junta, para ceder 1.238 participaciones sociales que tiene en la

compañía, de valor nominal de un dólar (USD $ 1,00) cada una, a favor

del doctor Julio Efrén Jurado Vivar, socio de la compañía.

La lunta resuelve en forma unánime autorizar al doctor Carlos Marcelo

Licto Garzon la cesión de 1.238 participaciones sociales de valor nominal

de un dólar (USD $ 1,00) cada una, a favor del doctor Mario Alberto

Prado Mora, socio de la compañía.

3. Conocer y resotver sobre la cesión de la totalidad de las

participaciones de Ia socia abogada Adriana Cristina

Flores Ortiz, esto es 2.OOO participaciones sociales, con

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de

América, cada una, a favor del doctor Mario Alberto Prado

Mora, soc¡o de la comPañía.



Toma la palabra la señora abogada Adriana Cristina Flores Ort

la compañía, quien solicita la autorización de los socios pre

junta t para ceder la totalidad de las participaciones sociales q

la compañía, esto es 2.000 participaciones sociales de valor no

un dólar (USD $ 1,00) cada una, a favor del doctor Mario Alberto Prado

Mora, soc¡o de la compañía.

La lunta resuelve autorizar a la señora Adriana Cristina Flores Ortiz en

forma unánime la cesión de la totalidad de las participaciones sociales

que tiene en Ia compañía, esto es 2,000 participaciones sociales de valor

nominal de un dólar (USD $ 1,00) cada una, a favor del doctor Mario

Alberto Prado Mora, socio de la compañía.

En virtud de las cesiones de participaciones sociales indicadas, la nueva

composición del capital social de la compañía EsruDro JURrDrco
PRADO ESTPRADO crA. LTDA., será de conformidad con el siguiente

cuadro:

,e
o

Iaor /

socro CAPITAL No

PARTICIPACIONES

PORCENTAJE

Mario Prado Mora Usd $ 28.106,00 28,106 81.8%

Juan Alberto Prado TroYa Usd $ 2.000,00 2.000 5.80/o

María losé Prado TroYa Usd $ 2.000,00 2,000 5.8o/o

lulio lurado Vivar 
+.

Usd $ 2.268,00 2.268 6.60/o

TOTAL Usd $ 34.374,OO 34.374 lOOo/o

Siendo las 11h30

concede un receso

acta.

y agotado el temario

para que se proceda a

de ésta Junta,

la elaboración y

el Presidente

redacción del



Siendo las 11h50, se reinstala fa Junta.

lectura al acta y ésta es aprobada por todos

lo cual la suscriben en dos ejemplares al pie

La Secreta ria procede a da r

los socios para constancia de

de las mismas.

Mora

socro

soclo

¿\"+
berto Prado Troya

SOCIO

Representada por la
Dra. María José Troya

\v\{V4
uan Alberto Prado Troya

JUNTAECRETARIO DE LA

._/

PRESIDENTA DE LA JUNTA

NOTAR¡A SEGUNDA DEL CANTON QUITO

De oonformidad con lo dispuesto en el Art' 18 de la Ley

Dra. PÑIYDe)godo Loor
NOTARIA SEGUNOA DEL CANTON QUITO



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE

Número único de identificac¡ón: 1709762445

Nombres del ciudadano: LICTO GARZON CARLOS MARCELO

Gondición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/EL QUINCHE

Fecha de nacimiento: 10 DE MARZO DE 1974

Nacionalidad : ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: DOCTOR - LEYES

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: DEFM CARRASCO SOFIA ALEXANDRA

Fecha de Matrimonio: 18 DE OCTUBRE DE 2003

Nombres del padre: LICTO CARLOS ALBERTO

Nacionalidad : ECUATORIANA

Nombres de la madre: GARZON PALOMINO ANA MATILDE

Nacionalidad : ECUATORIANA

Fecha de expedición: 12 DE FEBRERO DE 2016

Condición de donante: Sl DONANTE

lnformación certiflcada a la fecha: 28 DE FEBRERO DE 2019

EM|SOT: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA. QUITO

N' de certificado: 199-202-83616

199-2r12-83616

Documento fi rmado electrónicamente

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconven¡entes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec

h
Dra, paota Oag/ao hor
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REPUBLIGA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE EATOS DE IDENTIDAD

Profesión: MAGISTER

Estado Givil: CASADO

Cónyuge: LICTO GARZON CARLOS MARCELO

Fecha de Matrimon¡o: 18 DE OCTUBRE DE 2003

Nombres del padre: DEFM MARIO GILBERTO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: CARRASCO MARIANA DE JESUS

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2016

Gondición de donante: Sl DONANTE

lnformación cerlificada a la fecha: 28 DE FEBRERO DE 2019

EM|SOT: EDISON PATRICIO SI¡¡CUÑN SI[¡ERÑR. PICHINCHA.QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QU O

N'decertificado: 199-202-83621 I/ , /¡

lillllllllllllllllllllllllllllllllillllll]llllw
199-202-83É2'1 Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación

Documento fi rmado electrónicamente

Vigencia del documento I validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconven¡entes con este documento esü¡a . enl¡nea@reg¡stroc¡vil'gob'ec

D¡rección General de Registro c¡v¡1,

ldentificación y Cedulación



REPÚBLIGA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

Dirección General de Registro Clvil,

ldentificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN

Número único de identificación: 1710458405

Nombres del ciudadano: JURADO VIVAR JULIO EFREN

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lu gar de nacimiento: ECUADOR/PICH I NCHAJQU ITO/GONZALEZ

SUAREZ

Fecha de nacimiento: 6 DE MAYO DE 1973

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: ABOGADO

Estado Civi!: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimon¡o: No Registra

Nombres de! padre: JURADO JULIO MARINO EFREN

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: VIVAR RITA VICTORIA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 13 DE MAMO DE 2015

Condición de donante: Sl DONANTE

lnformación certificada a la fecha: 28 DE FEBRERO DE 2019

EMiSOT: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO

N' de certifica do: 194-202-83628 I I ^ ,, I

iIlllillllll]illllffilllll]llllllllllllll]l%
194-2Ü2-83628 Director General del Registro civil, ldent¡ficación y Cedulación

Documento fi rmado electrónicamente
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Se otorgó ante mí v en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura

de CESÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES otorgado por CARLOS MARCELO

LICTO GARZÓN Y oTRA afavor de JULIO EFRÉN JURADO vIvAR, debidamente

firmada -v sellada en Quito, 28 de febrero del año dos mil diecinueve.

DRA. P LOOR

GUNDA DEL CANTON QUITO

Delgodo Loor
NOIARIA SEGUNDA OEL CANTON OUIIO
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NOTARTO(A) ALCr RO|-ANDO FALCONT MOLTNA

NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON QUITO

RRzót'¡ uenctNAL N' 201 91 701 029000266

NOTARTO(A) ALC| ROLANOO FALCONT MOLTNA

NOTARIA MGESIMA NOVENA DEL CANTON OUITO

RAZóN MARGTNAL N" 20r9'r701029000266

MATRIZ

FECHA 1 1 DE MARZO OEL 2019, (12:38)

TIPO DE RAZON: MARGINACION OE CESION OE PARTICIPACIONES

ACTO O CONTRATO: CoNSTITUcIoN DE LA COMPAÑIA DENoMINADA " ESTUDIo JURIDIco PRADo ESTPRADo cIA, LToA."

FECHA DE OTORGAMIENTO: 7-1 0-1 994

037908

OTORGANTES

OTORGAOO POR

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE OOCUMENTO OE IDENTIOAD No. IOENTIFICACION

LICTO GARZON CARLOS
MARCELO

POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 't709762445

DEFM CARRASCO SOFIA
ALEXANDRA

POR SUS PROPIOS OERECHOS CEDULA 17 141 1 1687

A FAVOR DE

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE OOCUMENTO DE IDENTIDAO No. IDENTIFICACION

JURADO VIVAR JUTIO EFREN POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 't 7'10458405

TESTIMONIO

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES

FECHA OE OTORGAMIENfO: 28-02-2019

NUMERO OE PROTOCOLO: 201 91 701 002P00943

MATRIZ

FECHA 11 DE IVIARZO DEL 2019, (12:38)

TIPO DE RAZON: MARGINACION DE CESION DE PARTICIPACIONES

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPANIA DENOMINAOA " ESfUOIO JURIDICO PRADO ESTPRAOO CIA. LTDA "

FECHA DE OTORGAMIENTO: -1 U-1 994

NUMERO DE PROTOCOLO: 037908

OTORGANTES

OTORGADO POR
NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE OOCUMENTO OE IDENTIDAO No. IOENTIFICACIóN
LICTO GARZON CARLOS
MARCELO POR SUS PROPIOS OERECHOS CEDULA 1709762445

OEFAz CARRASCO SOFIA
ALEXANDRA POR SUS PROPIOS DERECHOS CEOULA 17',t41 11687

A FAVOR DE
NOMBRES/RAZÓN SOCIÁL TIPO INTERVINIENTE OOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IoENTIFICACION
JURADO VIVAR JULIO EFREN POR SUS PROPIOS OERECHOS CEDULA 'l 710458405

NUMERO DE PROTOCOLO:



TESTIMONIO

ACTO O CONTRATO: óe§Fruoepnnlclpncio¡¡es
FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-02-2019

NÚMERO OE PROTOCOLO: 201 91 701 002P00943
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\i OTARIA \T GE S IMA NOVEI\TA
Dr. Rolando Falconi Molina

n¡,2óf¡.- Tomé nota al margen de Ia matriz d.e escritura
pública de coNSTrrucIoN DE LA coupaÑra DENoMTNADA t'

ESTUDIO JURIDICO PRADO ESTPRADO CIA. LTDA. ", otorgada

en esta Notaria, €I 21 de octubre de 1994; DE LA

CESION DE PART]CIPACIONES DE LA COMPAÑÍA INDICADA,

celebrada en l-a Notaria Segunda del cantón Quito, eI
28 de febrero de 2019, OTORGADA POR: SR. CARLOS

MARCELO LICTO GARZON Y SRA. SOEIA ALEXANDRA DEEAZ

CARRASCO, A FAVOR DE: SR. JULIO EFREN JURADO VIVAR, CN

l-os términos constantes de1 referido instrumento

público. -

Quito, a 11 de marzo de1 2079.

EL NOTARIO,

ALCONI MOLINA

CANTON QUITOVIGÉS NOVENO DEL

311,, 
,.,,r,,r,0,i
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REGISTRO
MERCANTIL

QUITO
ITE 17749

.1421

REGISTRO MERCANTIL DET CANTÓN QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DET: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑíR OE RESPONSABILIDAD

LIMITADA

DATOS ADICIONALES:

EL CEDENTE CARLOS MARCELO LICTO GAMON TRANSFIERE 1238 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR

CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO JULIO EFREN JURADO VIVAR..- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN

DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 3107 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 01 DE DICIEMBRE DE 7994..-

CUALQUIER ENMENDADURA, A[ MODIFICACIÓru AI TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BI.ANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN TA NORMATIVA VIGENTE.

21 DíA(S) DEL MES DE MARZO DE 2019

ELTZABETH CONTRERAS LOPEZ (DETEGADA - RESOLSCTÓN 1$RMq-2015)
MERCANTIT DEt CANTÓN qUITO
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ó¡¡ o¡r- REGrsrRo: AV. MARTScAL ANToNro JosE DE sucRE N54-103

NÚMERO DE REPERTORIO: 139145
FECHA DE INSCR!PCIÓN: 27103120Ls

NÚMERO DE INSCRIPCION 273

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

NATURALEZA DET ACTO O CONTMTO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑiA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

DATOS NOTARIA: NOTARTA SEGU NDA /QU rrO /281021 2019

NOMBRE DE I.A COMPANIA: ESTUDIO JURIDICO PRADO ESTPRADO CIA. LTDA.

DOMICITIO DE tA COMPAÑíA] QUITO
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